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Para solicitar el acceso y conexión a la red, tanto para conectar una nueva instalación como para
modificar las condiciones de una existente, consulta la normativa, las guías y otra documentación
de 

Tal y como ha anunciado el MITECO esta línea de ayudas cuenta con una dotación total de 700
millones de euros.

El plazo para presentar solicitudes a estas ayudas, cuyas bases reguladoras pueden consultarse
aquí, se abrirá la próxima semana y se extenderá hasta el día 15 de julio de 2025.

El procedimiento único que regula este real decreto tiene unos plazos concretos, tanto para los
solicitantes como para los titulares y gestores de las redes, que dependen del nivel de 

Una de las principales novedades se centra en la potenciación del almacenamiento energético,
extendiendo a estas instalaciones la declaración de utilidad pública o previendo permisos de
acceso 

La fase de distribución informa sobre el impacto del envío del producto desde el centro de
distribución de Schneider Electric hasta el lugar donde se instalará. Los totales pueden no coincidir 

Ampliado el plazo de presentación de solicitudes al 3 de noviembre a las 12:00h (1 hora menos en
Canarias).
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El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

El plazo para presentar solicitudes comenzará a las 09:00 h, horario peninsular, del día siguiente a
la publicación del extracto en BOE. Finalizará a las 14:00 h, horario peninsular, del 15 de julio de
2025. 

Web: https://www.comosalirdelasnef.es
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